
Realizan llamado a personas extranjeras para que soliciten asignaciÃ³n familiar en
ChileAtiende

DescripciÃ³n

Seremi del Trabajo y PrevisiÃ³n Social, Patricio SÃ¡enz y Director (S) IPS ChileAtiende, JoaquÃ­n NÃºÃ±ez, en la comuna de PucÃ³n realizando difusiÃ³n del tema Con su cÃ©dula de identidad vencida y vigente: de esta forma, seÃ±alaron las autoridades regionales,
se podrÃ¡ realizar el trÃ¡mite, en cualquiera de las 18 sucursales de ChileAtiende de la regiÃ³n, para el
reconocimiento de causantes de AsignaciÃ³n Familiar y Maternal.

El seremi del Trabajo y PrevisiÃ³n Social de la AraucanÃa, Patricio SÃ¡enz y el director (S) del IPS
ChileAtiende, JoaquÃn NÃºÃ±ez, se dirigieron hasta la zona lacustre de Villarrica y PucÃ³n, para
realizar un llamado a los ciudadanos migrantes de la regiÃ³n â??Desde ahora, el trÃ¡mite para el
reconocimiento de causantes de AsignaciÃ³n Familiar y Maternal para extranjeros se podrÃ¡ realizar
mostrando la cÃ©dula de identidad vencida, acompaÃ±ada del correspondiente pasaporte y certificado
de visa en trÃ¡miteâ?• seÃ±alÃ³ SÃ¡enz.

Las personas trabajadoras de origen extranjero que se encuentren con su cÃ©dula de identidad
vencida o vigente y que estÃ©n tramitando su visa de residente, tambiÃ©n podrÃ¡n solicitar el
beneficio de AsignaciÃ³n Familiar por sus cargas familiares (hijos u otras personas que vivan a sus
expensas) aunque el documento estÃ© caducado.

Esto por disposiciÃ³n emanada recientemente desde la Superintendencia de Seguridad Social y que
permite, en palabras del Seremi del Trabajo y PrevisiÃ³n Social, â??esta polÃtica pÃºblica, impulsada
por el Presidente PiÃ±era, busca poner fin a la situaciÃ³n que vivÃan hasta ahora los extranjeros,
quienes llegaban a desempeÃ±arse en labores remuneradas y que no podÃan acceder a los
beneficios que les correspondÃan por su calidad de trabajadores contratados, al vencerse su cÃ©dula
de identidad mientras tramitaban su visaâ?•.

El documento seÃ±ala que en los casos de extranjeros con cÃ©dulas de identidad vencidas, el
reconocimiento de un causante de AsignaciÃ³n Familiar o Maternal podrÃ¡ efectuarse en base a dicha
cÃ©dula, acompaÃ±ada del correspondiente pasaporte y certificado de visa en trÃ¡mite.

La medida se sustentÃ³, entre otros, en el argumento de la Superintendencia, la cual enfatiza que no
resulta ajustado a los principios de seguridad social impedir o demorar a los extranjeros que celebran
un contrato de trabajo, el acceso a los beneficios que les corresponden por su calidad de trabajadores.

Esta tambiÃ©n es una forma de acercar los servicios y beneficios del Estado a toda la ciudadanÃa,
independiente si se trata de personas extranjeras o nacionales. Todos quienes tienen derecho a
solicitar un determinado beneficio deben poder hacerlo, asÃ continuamos facilitando la vida a las
personas.
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Por otra parte, el director (S) del IPS ChileAtiende, JoaquÃn NÃºÃ±ez destacÃ³ que â??los
trabajadores dependientes pueden solicitar en cualquiera de las 18 sucursales de la red de atenciÃ³n
ChileAtiende del IPS, el reconocimiento de sus cargas familiares para despuÃ©s poder cobrar la
AsignaciÃ³n Familiar, junto con su remuneraciÃ³n mensualâ?•.

AdemÃ¡s seÃ±alÃ³ â??las personas tienen que cumplir algunos requisitos, por ejemplo, que el ingreso
bruto mensual sea inferior a 719 mil 502 pesos. Para conocer los demÃ¡s requisitos se puede visitar
www.chileatiende.cl o llamar al Call Center 101â?•.
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